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MAURI 

POR 

  

SiUTRRIN TENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

¿02 CET 16 AMIGO 

  

T. 51303 
OFICIO No, SC.SG.DRS.Q.202/9746 28521 

Distrito Metropolitano de Quito, 11 de octubre de 2012 

do 

Señorita abogada 
Marielisa Loor Gómez 
Directora de Registro de Sociedades 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Guayaquil 

De mi consideración: 

Para los fines consiguientes, adjunto se servirá encontrar la comunicación y dos 
escrituras de cesiones de participaciones, receptadas en esta Superintendencia de 
Compañías el 8 de octubre del 2012, suscrita por el señor Carlos Ariolfo 
Campoverde Maza, Gerente General de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
REPRESENTACIONES CAMPOVERDE, (CO.RE.CAM) CIA LTDA, expediente 27525 con 
domicilio legal en la ciudad Guayaquil. 

Atentamente, 

Hiiligs y de Ec 
Dra. Gladys Yugeha $2 Escobar 
DIRECTORA DE REGÍSTRO DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 
aledysyvOsupercias.qob.ec 

JCC 

Adjunto lo indicado. 
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23 OCT 2012 
RECIBIDO 
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Intendencia de Compañías de Quito: Roca 660 y Av. Amazonas. Telf. 2529963/2525385/2525022 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

úl A CFSIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUITO - ECUADO!. 

5 

6 QUE OTORGA : CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA Y JUANA 

7. ENKIQUETA AY..[AR CARRIÓN 

3 

. 9 A FAVOR DE: ARIOLFO CAMPOVERDE AYMAR Y OTROS | 

“ 10 

11 CUANTIA: Ina. 

COPIAS: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Fzuador, hoy veinte y cuatio de enero cel dos mil loce, ante mí el Notario, 

Sextv de est: cantón, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Comparecen a la 

  

celebración del presente contrato. por una parte, en calidad de CEDENTE, el 

19 — señor Carios Arlolfo Campoverde Maza, por sus propio» derechos y por los que   
20 representa cono Apoderado de su cónyuge, la señora Juana Enriqueta Aymar 

.” z 
NA 

221 Catrióm,. cono certifica la escritura pública que contiene el Poder General 

¡Th relsorada En le Notaria Sexta del cantón Machala, del Ab. Luis Zambrano Larrea, 
E 

$ " TE 
” $? . : q. 

23 el cvatra de de agosto dos mil once, que se adjunta como documento habilitante ; 
Qn Sa 

” 24 yv por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: Carlos Ariolfo 

23 Camngpoverde Aymar con e ócula de ciucacaría No, 0702450677, de estado civil 

26 casado; Priscila Elizabeth Campoverde Aymar con cédula de ciudadanía No 

27 0702540452 de estado clvil casada ; Mirra Patricia Campoverde Aymar cor 

23 cédula d: ciudadanía No.0702080110, de estado civil soltera; Edwin Franklin 

6 07 TICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.. /FTENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 900-775, E-MAIL: notariasextaquitoQ)gmail.com 
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Campoverde Aymer con cédula de ciudadanía No.0702674136, de estado civil 

casado; Ronala Stalin Campoverde Aymar con cédula de ciudadanía 

No.0704581131, de estado civil 2nsado y José Castillo Maza con cédula de 

cindadanía No. 0301079769, de estado civil casado. Los comparecientes son 

meyores de edad, ecuatorianos. legalmerte capaces, sin impedimento alguno para 

celebrar esue contrato, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que celebra el 

contrato de Transferencia y Cesión de Participaciones Sociales, que se 

contiene en la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírv1se agregar una en la que conste el Contrato de 

Cesión de Participaciones de lí Compañía CONSTRUCCIONES Y 

REPRESENTACIONES CAMPOVERES (CO.RECAM) CIA. LUDA,, 

contenido en las siguient.s clíusulici PRIMERA. COMPARLCUCIENTES: 

(Comparecan a la celebración del presente cortrato, por una parte, en calidad de 

CE DENTE, el señor Carlos Ariolío Campoverde Maza. por sus propios derechos 

y por los que rerresenta como Apoderala de su cónyuer, la señora Juana 

Eariqueía Aymar Cartón, como certifica la escritura pública que contiene el 

Poder Genera: celebrada en la Notaria Sexta del cantón Machala, del 4b. Luis 

Zambrano Larres. el 4 de de agosto 2011. que se adjunta como documento 

babilitante ; y, por otra parte. er calidal de CESTONARIOS, los señores: Carlos 

Arlolfo Ca npoverde Avmar con cédula de ciudadanía No. 0702450677, de estado 

civil casado; Priscila Elizabeth Campoverde Aymar con cédula de ciudadanía No 

0702549452. de estado civil casala ; Mirna Patricia Campoverde Aymar con 

cédula de ciudaoanía No.0702080110, de estado civil soltera; Edwin Franklin 

Campoverde Aymar con cédula de ciucadanía No.0702674136, de estado civil 

casado: Ronald Stalin Campoverde Aymar con cédula de ciudadanía 

No.0704581131, de estado civil casado y José Castillo Maza con cédula de 

ciucadanía No. (2:)1079760, de estado civil casado. Los comparecientes son 

mayor. de eda io cuatorianos, lez :.: ente cazinos, slo impedimento alguno para 

y 
€ 
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Dr. Héctor Val! ejo Espinoza 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

"1 colebrar este contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: ) Mediante escritura 

pública celeorada en lu Noxría 'rigócim.. del cantón Guayaquil, el 6 de junio de 

1 1088, e  constituvó la  compaña de CONS IRUCCIONES Y 

  

> REPRESENTACIONTS CAMPOVERDE (CO. RE. CAM.) CÍA. LTDA., la 
QUITO - ECUADOR 

5 — misma que fue anrovada por la Superiutonden ia de Compañías mediante 

6 Resoiución No. 03-2-2-1-02/87, 21 20 de julio de nu 1983 e! inscrita en el 

7 2g'stro Merc antil de; cantón Guay 1quil, el 16 de agosto de 1988 bajo el número 

8 1.000b) En Ll. antes . +serida + scritura pública de Constitución de la Compañía 

» 9  CONSTRUCCIONE" Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO. RE. 

10 CAM.) CIA LTDA., 201..ta como socio rundador 21 señor Ing. Ranulfo Herrera 

11. Vásquez, el misito (e por escritura pública celebrada en la Notaria Quintu del 

12 canten Guayaquil ue' Dr. Custavu Falcón Puig, el 25 de abril de 1.989, cedió y 

transfirió su participación Suuia! a favcr de la señorita Priscila Elizabeth 

Caimpoverde Aymar. escritura que fue debidamente inscrita en! el Registro 

Mercantil del canton Guayaquil. el día 6 de junio de 1989. Con la cesión de la 

participación social antes aludida, los únicos socios de la compañía 

CONCTRLCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO. RE.   
AM.) CIA. LTDA., sen: 1) Fl señor Carlos Ariolfo Campoverde Maza, con 

eiscientas moventa y ocho particip..ciones, 2) EL señor Carlos Ariolro 

  

20  Campoverde Aymar, con una participación; 3). La señorita Priscila Elizabeth 

21. _Campoverué”- Aymar cn una participación. ce) La Compañía 

¿2 CONS, Recon Y REPRESENTACIONTS CAMPOVERDE (CO. RE. 
A y ye Z 

23 “CAM, CIA A sumentó su capital social mediante escritura pública 

- As xel lebrz da PS 3 Noturiv de! cantón Durán, Ab. José Morante Valencia, el 19 de 
A e 

25  junic de 1001, debidamente inscrita en el Rezistro Mercantil del cantón 

26 — Guayaquil, el 6 de junio de 1991, bajo el No 1555, con lo que formó un capital 

27 social total de SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL DE 

28  SUCRES (75'700.000,00), dividido en setenta y cinco mil setecientas 

8 De DICIEMBRE 140 Y SOUVIRO, ED 41: ATENAS P3, OF 0 2. TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasextaquitoGQgmall som 
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18 

19 

20 

21 

22 

participuciones de mil sucres cada una. «) En cumplimiento a la Resolución 

No.00. Q. 1 008. de 2.4 de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial No. 6S 

de 3 de mavo del 2000. dictaca por 'a Suvermtendencia de Compañías, referente a 

la Convertibilida.!, el capital social ue la Compañía CONSTRUCCIONES Y 

REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO.RE.CAM) Cla LTDA, se 

transformó en: TRES MiL VEINTE Y OCHO DÓLARES AMERICANOS. (US$ 

3.028,00) de capital social. uiwidido en setenta y cinco mil setecientas 

participacionez de cua.ro centuvos de dólar cada una (USD 0,04 ) que conforman 

el 100 % del capital social. De este capital social, el señor Carlos Ariolfo 

Campoverde Maza ilene setenta + cuatrc mil doscientas partivipaciones que 

representan 2] 68 % del capital social; el hu... Carlos Ariolfo Campoverde Aymar 

tienu setecientas cincuenta participacione, Ju representan el 1 % del capital 

social; y, la Inz. Priscila Elizabeth Campoverde Aymar tiene setecientas sIncuenta 

participaciones que representan el i % del capital social. TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES: a) Co” ¡os ant. sedentes expuestos, y, conforme a lo 

previsto en el artículo 113 de la Ley de Coripañías, el señor Carlos Ariolfo 

Campoverde Maza, debidamente autorizado por su cónyuge, la señora Juana 

Enriqueta Aymar Carrión. conforme lo acredita el Poder General celebrado en la 

Notaria Sexto del cantón Macnala, del Ab. Luís Zambrano Larrea, el 4 de agosto 

del 2011y por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 4 

de julio Cel 2011, cuya Acta y copi del Poder Genzral se adjuntan como 

documentos habilitantes; CEDE en venta real y efectiva las cincuenta mil 

cuatrocientos cincuenta participaciones ( 50 4309), de cuatro centavos de dólar 

cada una, que representan el 58% úel capital social, que como socio tiene en la 

compañía CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE 

(CO.RE.CAM.) CIA LTDA., a favor de los siguientes Cesionarios: a) Ing. Carlos 

Ariolfo Campoveria aymar adoujer: catorce mil ochocientas veinte y cinco 

po cticipaciones (La. Pd In. Pri Cu Eniteh Campoverd Aymar adquiere 

 



  

QUITO - ECUADOR 

    
29 

¿2 
is y 

hos 

E 

jm a 

| CAPÑAL — CAPITAL | PARTICIPACIO 
socio o | SOCIAL!  CFSICNDE SOCIAL NES 

— TN .. | PARTICIPACIONE ) % relación al 
¡NICIAL | S FINAL CSF 

Caárdos Ar. olfo Sampoverde Maza 74200 23750 23150 31 
| Carlos Ariolfo “ampc verde ( 

| Avmar 750 | 14825 15575 20 
P,scila Elizabeth C.anpuverde 
Aymar o 750 o BE 10400 14 
Mirna Patrici. Campoverde | | , 

B80E DiciEmt PA SR EE ATENAS Pa DECO, TELEFAX. 2000428, E-MAIL: notafd2btaquitpQgmail.49N 

RENAL SUSCRITO Y PAGADA. 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NCTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

| Mirna Patricia o)! nueve mil seiscientas cincuerta participcciones (13%). 

campc erde Armar adquiere Sicie mul cc atrocientas vbime y cinco 

part cipaciones (.0%). a, Edwin Fran«lin Campoverde Aym. + aquviers siete mil 

cuatro cientas veinne y cinco participaciones (,0%) e) Ronald Stalin Campoverde 

ee y cinco participaciones (10%) y f) Ayinar adquiere sirte 1il cuatrocientas v 

Jose Castillo Maz. adamiero tres mil sete sientas porticipuciones (5%). Con todos 

los deruchos inherents a la misma. Se deja constancia que lar catorce mil 

ochocientis veint y cinco participacones adquiridas por es Ing. Carlos Ariolfo 

Car ncverde Ayniar, se suman a las <e*2cienta" cincuenta participaciores del 

capitu ii +cia! poc lo cu y su capital social será de guince mil quinientas setenta y 

4 co participact re”, cue €r porce t ie con relación al capital social final es de 

20 % Igualmente, lar nueve mil sriscic ta cincuenta participaciones 

participaciones adquiridas pi. * la Ing. Priscia Campoverde A ¿mar se suman a las 

selteciontas cincuenta partic"paciones del capital inicial por lo cual sulcapital social 

será será de di3z mil cuatrocientas participaciones, que en porcentaje con relación 

al capital social finul es de 14 %. Quedaniwio en poder del señor Carlos Ariolfo 

Campoverde Maza veinte y tres mil setecientas cincuenta participaciones, que 

representa e! (3,1%) con relación al capital social final. CUARTA.- CUADRO DE 

Insttunientada que sea la cesión de 

   

Par ipacionos el capital socia, suscritu y  pagads de la compañía 

RESENTAC'ONES CAMPOVERDE INS " CÓNSTRL Egon Y 
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| € LUISZAMBRANO LARREA 
; OTARIO ' - SEXTO TELEFAX: 2960-885 
t : CHALA-— ELORO- ECUADOR notaria S(4L.20.ecua.nel.ec. 

ate PODER GENERAL UE HACE 

x LA SEÑORA JUANA 

EN ENRIQUETA AYMAR'CARRION 

o A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 
ARJOLFO - CAMPOVERDE 

MAZA.- | 

CUANTIA: INDETERMINADA 

“En la ciudad de Machala, Capital la Provincia de El 

día cuatro de 

ante ini ABOGADO 

LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL 

  

-Qro, República del Ecuador; hoy 

«Agosto del año dos mil once, 
  

sus 1 ¿CANTON MACHALA 

a derechos, 

cio Carrión, quien declara ser de estado civil casada, 

la 

maestra 

señora 

en 

comparece, 

Juana 

belleza. 

por 

Enriqueta 

propios 

Aymar 

de 

“y ocupación La compareciente es 

   

“fecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, mayor de 

“edad legalmente capaz, a quien de conocer en este 

acto doy fe y eleve a 

: Escrita Pública, la Minuta que 

ENOR NOTARIO.- En el registro 

púbijcas a su cargo, 

me presenta para que 

a continuación 

de 

sírvase extender una     

     

  

al tenor de las 

PRIMERA: 

señora 

cláusulas y estipulaciones: 

comparece la Juana 

calidad de derecho. para contratar y obligarse, 

y poderdanfe. SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 
señora Juan Enriqueta Aymar Carrión, por sus 

y A 

HP ax E ¿  



   

  

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO 
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TELEMAW: 2980-8858 
ROtaridó(eo,ecua. net. ec,      

  

MACHALA-— ELORO- ECUADOR 

     
propios derechos, confiere Poder General amplio y 

    suficiente cual en derecho se requiere, a favor del 

señor Carlos Ariolfo Campoverde Maza, para que a      
     sus nombres representación, pueda realizar los 

     

  

siguientes actos. a) Para que administre sin 

    

restricción alguna, compre y de en arriendo todos 

los bienes muebles e inmuebles, presentes O futuros: 

  

     b) Para que pueda, comprar, permutar, recibir 

    adjudicaciones, celebrar contratos de compraventa, - 

    respecto a bienes muebles e inmuebles; c) Para- 

    solicitar O contratar préstamos a nombre de la,     
4     poderdante con cualquier institución del sistema. 

    

financiero para lo cual queda enteramente facultado. 

de
    

  

para pactar libremente los términos y condiciones de 

    eto.; a) Para suscribir toda clase des 

instrumentos públicos o privados; e) Abrir o manejar,     
cuentas corrientes o de ahorro en instituciones. 

    bancarias, asociaciones mutualista, cooperativas 0% 1.002, 

    instituciones análogas; girar cheques, retira     
    dinero o realizar depósitos, endosar y cancelar: 

   cheques, pagarés o letras de cambio o girarlos:.y: 

        emitirlos, contratar, sobregiros, efectuar     

  

   
transferencias, solicitar servicios y efectuar todo ti 

de transacciones y operaciones bancarias permitidas     
por la Ley respecto de tales cuentas; para estos     

    

   

efectos podrán "registrar su firma, para que pueda 
  

    ejercer estas facultades; f) Para celebrar actos. 

   
    MONCP 

     

  

    

    

       



  

E. LUIS ZAMBRANO LARREA -103- 
     

   

   
    

   

de NOTARIO l SEXTO TELEFAX: 2960-85 
o - MACHALA— ELORO- ECUADOR notariab(eo.ecua.net.ec. 

o y contratos civiles, mercantiles, bancarios O 

del “financieros permitidos por las leyes, sin limitación 

ca alguna, sean estos locales o internacionales; g) Para 

los : que represente a la poderdante, en las compañías a 

SIB. «las cuales pertenezca como socio O alccionistas, 

los “ejerciendo los derechos que le corresponda por 

os); «disposiciones de la Ley o de los Estatutos, endose 

Dir - EN títulos de acciones 0 ceda partipipaciones, 

La, o gs intervenga en aumentos de capital y, en general, 

As o 00 todas las facultades societarlas, “sin | limitación 

la ,. IL alguna; h) Para intervenir como actor o demandado O 

. ri. tercer interesado, en cualquier clase .de juicios e      
    

  

    

    

     

  

   
   

       

uy instancias de carácter civil, mercantil, tributario o 

4 administrativo, suscribiendo demendas o peticiones O 

escritos necesarios, auspiciados por un profesional 

> de derecho, y para delegar este Poder únicamente en 

1mécaso de ser necesario en una persona de su confianza 

y reaspmirlo a su arbitrio; i) Para que intervenga 

solicitudes, reclamos y cualquier 

   
     

peticiones, ¡para levantar el 

solicitar posesiones efectivas, 

    
Para que solicite llas declaratorias de propiedad 

y Hórizantal, en el Municipio correspondierite, para lo
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ABG., LUIS ZAMERANO LARREA , A 
NOTARIO . SEXTO TELEFAX: 2960-3885 : 
MACHALA- ELORO- ECUADOR notaridó(L20.ecua.nel,ec, 

.o ray 

  

¡ cual queda facultada para firmar toda clase de“ 

ho
 documentos sean públicos o privados, relacionados 

s con la obtención de este trámite, así mismo, si es del: 

4 caso, poder firmar aclaratorias o modificatorias; 11)” 

<= Para que pueda adquirir vehiculos y pgrendados,:. 

o Cconstituirlos en arrendamiento mercantil o con: 

reserva de dominio; m) Para cue contrate seguros o” 

¿g respecto de los existentes pague primas haga efectivo 

C el 'obro de los riegos amparados por los seguros, 

lu renueve pólizas o presente reclamos atinentes a esta 

o materia. El presente Mandato incluye todas las o 

lncultades accesorias inherentes al mismo, que sean , 

E proplas y necesarias al p.eno cumplimiento de $: " an 

a objeto.- TERCERA.- La poderdante, concede . 

Cus ¿mandatario las facultades requeridas para el efecto; ; 

e “de tal manera que nadie pueda alegar, 

1 insuficiencia de Poder n1 falta de cláusula. 

E especial. Agregue Usted, señor Notario, las 

3 formalidades de estilo que fueren necesarias para lá. 

xi  mavor perfección y validez de esta escritura pública. 

2 f Jllegible, (CARLOS OVIEDO ARCE, ABOGADC 

22 Registro profesional número cienio cuarenta y seis, 

233 del Colegio de Abogados de El Oro). HASTA AQUÍ Li 

24 MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura 

235 Pública para que surtan los efectos de Ley. $e 

26 observaron los preceptos legales que el cas; 

22 requiere y leida que le fue a la comparecierñte 

ds Integramente por miel Notario, -ésta se ratifica? 

E PAI 

 



  

  

BGLUIS ZAMBRANO LARREA Eres» 
OTARIO » SEXTO TELEFAX: | 2960-885 

ACHALA— ELORO- ECUADOR notaria6(Deo.ecua.net.ec. 
       

   
   

     

      

rma conmigo en unidad de acto, de todo lo que 

-
.
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Sra. JUANA ENRÍQUETA AYMAR C 

  

ION | 

SE OTORGO ANTE MI, Y Ed FE DE ELLO CONFÍERO 

2STE TERCER. TESTIMONIO EN FOTOCOPLA QUE ¡ES 

¿GUAL A SU ORIGINAL, QUE SELLO, FIRMO. Y RU 

PRICO EN MACHALA A LOS DIECINUEVE DIAS DEL * 

MES DE DICLEMBRE DEL DOS ML ONCE, -X-X-X-X-X 
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CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE| 
( (CO. RE. CAM) CIA. LTDA. 

- R_U.C. 0990940320001 l 

Obras Urbanas — Civiles e Hidráulicas : , 

| 

  

Direccion: Av. Unidad Nacional y Secoya (Shushufindi) Tel.: 062 839 658 — 062 83941] 

Guayaquil, 11 de Octubre del 2003 

  

Sr. 

Carlos Campoverde Maza 
Presente - | 

De mis consideraciones: | 

“a Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y 

REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO, RE. CAM CIA. LTDA. Celebrada el día 
miércoles 8 de Octubre del 2008, a las 17:30 PM. Tuvo el acierto de reelegw a usted ¡como 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA  CONSIRUCCIONES: Y 
REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO. RE. CAM) CIA. LTDA, Que: de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Tercero, Capitulo Sexto de los tutos 
de la Cómpañía, entre otras señala que: representara legalmente a la COMP. 

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO. RE. CAM) CIA. 
LTDA. En forma individual, judicial y extrajudicial. Usted desermpeñara esa función por el 
periodo de Cuatro años, 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO. 
RE. CAM) CIA. LTDA. Se constituyo mediante Escritura Publica celebrada el 06 de Junio de 
1988 en la Notana Trigésima del Cantón Guayaquil, del Abogado Piero G. "Aycart Vincenzini, 

y aprebañla mediante resolución N? 88-22m1-02787 el 29 de Júlio: de 1988 por la 
Superatendencia de pañías, la misma que esta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 16 ae ojo de 1983      

:o a usted para los fmes legales pertinentes. 

  

"asuicular que gómaay 
. f 

  

   

 



  

CONSICUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPO VERDE' 

CO. RE. TAM) CIA. LTDA. 
R.U.C. 0990940320001 

Obras Urbanas — Civiles e Hidráulicas 
Dirección: Av. Unidad Nacional y Secoya (Shushufindi) Tel.: 062 339 658 -062 839419 

  

  

Guayaquil, 11. de Octubre del 2008 

Sr. 

Carlos Campoverde Maza 
Preseute.- 

Je mais consideraciones: 

“a Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y . 
REPRESENTACIONES CAMPLOVERDE (CO. RE. CANO CIA. LTDA. Celebrada el día 
miércoles 8 de Octubre del 2008, a las 17:30 PM. Tuyo el acierto de reelegir a usted como 

GERENTE GENERAL de ll  COMPAÑÍS CONSTRUCCIONES Y 
REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO. RE. CAM) CIA. LTDA, Que : de 
coutormida: con lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Tercero, Capitulo Sexto. de los Estatutos 
de le Compañía, entre otras señala que: representara legalmente a la COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO. RE. CAM) CIA. 
LIDA. En forma individual, judicial y extrajudicial. Usted Cosempeñara esa función por el er 

periodo de cuatro años, ES: 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO. OS 
RE. CAM CIA. LTDA. Se constibuyo mediante Escritura Publica celebrada el 06 de Junio de 
298% ex la Noteria Trigésima del Cantón Guayaquil, del Abogado Piero G. Aycart. Vincenzini, 

y -¿mebada zoediante resolución N* 8822102737 el 29 de Julio: de 1988 por la 
i>uperatendeucia de Compañías, la misma que esta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 16 de Agosto de 1988 

“articular que coémnico a usted para los fines legales pertinentes. ! 

  

2 de Aymar 

SECRETARIA AD HOC 

ACEPTACIO N: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO. RE. CAM) CiA . 
LYDA. Guayaquil, 11 de Octubre «del 2008        

    

NOTARIA PRIMERA 
Shusnufind!- Sucumbios - Ecuador . 
CERTIIE la(s; fotecopia(s) que 
SS , tojaís) Anteceden 

es exacta sa documenta Oniginal que ma 
¡ presenta a mi yista y aetp seguido devuelto 
: asu interesa - Múrzc - 2011 

  

    

   
/ | Fnushufindiod 

| 9 Dr Patricio ia Carpio 
pa "ya ramio Palco   
 



  

  

CAMPOVERDE 

CONVOSATOFIA 

JUNTA GENERAL 1. RAOPODINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÍÍA * ONSiRU" TIUNES Y REFRESENTACIONES CAMPOVERDE 

(CO.RE.CAM). CIA LTDA 

Ajos 22 díus Jel mes > punio del 2011, con respaldo er el artículo Décimo Sexto del 

Est.ti >, en mi caluad de Gersi. tc Genc al de la compañia CONSTRUCCICNES Y 

REPRECENTACIC IE? CAMPOVERDE (CO PT.CAM) CY LTDA, convoco a la Junta 

Ger... 1 Un «ersal Exi. ordinz. la de Sucios a reali aise el 4 de julio ciel 2011, a ls 

7:30 Pors, en lu ciude?d de Sbushufindi, contón Shustuñindi, Provincia Me 

ucumbios, con e! tn de watar lus siguientes puntos del orden del día: 

   
   
   

   
    

  

-1, Autoriza ión para Cesión. de Farticipaciones solicitada por el socio se ñor Carlos 

riotfo Campoverde Maza | 

l 

, 2 incremente ie Partic.pacior.¿s de los socios Carlos Ariolío Campoverde Aymar 

: y P.iscila Elizabeth Cempoverde Aymar 

sión de participaciones e ingreso de nuevos socios a la compañía 

CONSTRUCCIONES Y REPREC EN” ACIONES CAMPOVERDE (CO.RE CAM) 

CHA LTEA, E 

    



RES TE 

  

  

: CONSTRUCCIONES. Y REPRESENTACIONES CAMPOVE 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINAR:A UN:VERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO.RE.CAM) 

CIA LTDA. 

En la ciudad de shishuíindi, 210s cuatro Mas de, mes de juliv del año des mil 0,:0e. siendo 

¡as 17h50 se reúnen los seño/as: Caños Áricio Campoverde Maza. Carlos Ariolfo 

Campoverde Aymar y Priscila Elizabet? Carp verde Aymar que renresentan el 100 % del 

capitel socias de la Compañia CONSTRUCCIONES Y  PEPRESENTACIONES 

CAMPOVERDE (CO.RhECAAS TIA LUDA, quienes c2susnen instalarse en Asamblea de 

Junta Genere) Extraor inarla Universal de sccios, al tenor de lo dispueéste en el Art. 238 de 

la Lev de Compañías, te encuentran pr +sentes, además. los señores: Edwin Franklin. Mirna 

Patricia y Ronald Sialin Campoverde Avmar y "9sé Castillo Maza 

Se natal sa Junta Senoral E-traci inicia Universo, pare tratar ¡os puntos del crier del día: 

J. Autorización para Cesión e ?aricipe.ciones soleñida por el Sonio señor Carlos 

Ario Ca npoveluo dl Te : " 

2. Incremento de Paltciracióres 12 4: socios Carlos ariolfo Camp verde Ay jar y - 

Prscila El zabeth Zar poverde , ymar. , 

2 “Cesjon de paricipacionis 2 Íngieso G> Ueves SOCIOS £ e comuañía 

CONSTRUCCIONES Y REPPESENTACIONES CAMPOVEPDE (CORECAAS CIA 

IDA, 

Aca como Presidente de la Junta General el ing. Carlos Aricifo Camp verde Avmeér y 

como sscreteño e: seño Canos Ariolío Campoverde Maza en su validad d Garente 

General. 

Toma la pamubra la Presicóne para señalar que €i Capital social de la compañía 

CONSTROCCIONOS Y RESRESENTACIONE 3 CAMPUVE: 02 (CO.RE.CCAM, Cla LTDA, 

a tes de que unte 2 gencia da .Canz ación era gu .2 20.060,00 sucre s. en la que cada 

participación tenía un v. ¿or de mil sucres (1000 eueres) Mende un tota: de 75,700 

participaciones. Maciante Restiucvn No 00, Q. 1. 206, de 24 ue abril del 2000, publicaca en 

el Registro Oficial No €9 de 2 Ge mayo del 290€, dict..da por la Superintendencia de 

CoMfp utlas, leferente a li Con'ertibiiaod el capual social di: ¡a Compañía 

CONSTRPUCUIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO.RE.CAM.) CIA LTDA, 

se transformó en: TRES MIL VEINTE Y VCHO DÓLARES AMERICANOS. (USD 3.928,00) 

de capital social, cn la que cada participación tiene un valor de 0.04 centavos de dolares. 

Por lo expuesto, el 100 % tel capila: octal se divide así. el señor Cardos Ariolfo 

Campoverdo Mara llene Setenta y o mil coscientas (74209) panicipaciones 

equiveierne a 92 % del capital soci. ; el Ing. Carlos Ariolfo Campoverde Aymar tien= 

setecientas cincuenta (1205 parlcipacitnies, eq livalente a. 19% del capital secial; y, la ln : 

  

TEIDE TA CUE RICAS FUE" Tar a PA == 1] 7 .. » s “9 Luar sa ART e 1 a a E A EI       
 



  

OBRAS CIVILES E HIDRAULICAS 

IN NS cn EA DA 
IS CT IS     " CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE 

Priscila Elizabeth Campoverde Aymar tiene setecientas cincuenta y siete (750) 

participaciones, equivalente a 1% del capital social. | 

| 
| 

Luego de esta explicación se pasa a tratar ei primer punto del Orden del día: el 

señor Carlos Ariolfo Campoverde Maza, con el consentimiento de su cónyuge, la 

señora Juana Enriqueta Aymar Carrión, como certifica la Escritura Pública que 

contiene el Poder Especial celebrada en la Notaria Cuarta del cantón Machala, el 4 de 

de agosto 2004, propone la cesión de cincuenta mil cuatrocientos cincuenta (50450) 

participaciones (68%) de su propiedad que tiene en la compañía CONSTRUCCIONES 

Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO.RE.CAM) CIA LTDA, quedando como 

su capital social de veinte y tres mil setecientos cincuenta (23750) participaciones , 

que representa el (32%). 

| 

. La Junta General Universal resuelve autorizar al socio señor Carlos Campoverde Maza 

la cesión de las cincuenta mil cuatrocientas cincuenta ( 50450 ) participaciones , en la 

. ? compañía CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE 

(CO.RE.CAM) CIA LTDA. 

nos / En el segundo punto del orden del día, toma la palabra el Presidente y dice: De 

/ conformidad a la Ley de Compañías la prioridad para adquirir las LO Eos la 

ienen los socios Ing. Carlos Ariolfo Campoverde Aymar y la Ing. Priscila Elizabeth 

  

   

  

Campoverde Aymar, lo que es aceptado y aprobado por la junta. 
AAA 

rá      
La Asamblea aprueba, por unanimidad, el segundo punto del orden día. 

En el tercer punto del orden del día: El señor Carlos Ariolfo Campoverde Maza 

expone que es su voluntad ceder el resto de participaciones de la siguiel te forma: a) 

. Mirna Patricia Campoverde Aymar (7425) siete mil cuatrocientas vento y cinco 

: participaciones (10 %) b) Edwin Franklin Campoverde Aymar: siete mil cuatrocientas 

veinte y cinco participaciones (10 %) c) Ronald Stalin Campoverde Aymar: siete mil 

cuatrocientas veinte y cinco participaciones (10 %) participaciones; y, d) Econ. José 

Castillo Maza: (3700) tres mil setecientas (5%) participaciones. Todas las 

participaciones son de cuatro centavos de dólar cada una ( 0.04). | 

Los socios y el porcentaje de participaciones con relación al capital social final son: 
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OBRAS CIVILES E£ HIDRAULICAS 

TRANSPORTE DE MATERIAL PETREO 

ALQUILER DE MAQUINARIA 

     

     

    

   

                                              

    

    

  

   

  

   

   

    

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIO 

SOCIO SOCIAL CESIÓN DE SOCIAL NES 

PARTICIPACI % relación al 

INICIAL ONES FINAL CcsF 

Carlos Ariolfo Campoverde 
Maza 74200 23750 23750 31 

Carlos Ariolfo Campoverde 
Aymar 750 14825 15575 20 

Priscila Elizabeth 
Campoverde Aymar 750 9650 10400 14 

Mirna Patricia Campoverde 
Aymar 7425 7425 10 . 

Edwin Franklin Campoverde 
Aymar 7425 7425 10 

Ronald Stalin Campoverde . 
Aymar 7425 7425 10 
José Castillo Maza 3700 3700 5 

Valor total 75700 74200 75700 100             
  

El señor Carlos Ariolío Campoverde Maza manifiesta que la cesión de participaciones 

la efectúa en forma libre y voluntaria, con el fin de fortalecer a la compañía 

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE (CO.RE.CAM.) CIA 

LTDA., con la participación de todos los miembros de su familia. Deja constancia que 

las participaciones otorgadas podrán ser negociadas a cualquier titulo únicamente 

entre los miembros de la compañía; y, las utilidades que genere la Compañía serán 

repartidas en forma proporcional teniendo en cuenta el número de participaciones que 

posee cada socio. 

La Junta acepta por unanimidad autorizar el ingreso a la compañía 

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE, (CO.RE.CAM) CIA 

LTDA., a los nuevos socios: señores Edwin Franklin, Ronald Stalin y Mirna Patricia 

Campoverde Aymar, y José Castillo Maza que han adquirido mediante cesión las 

participaciones del señor Carlos Ariolfo Campoverde Maza. 

La Ing. Priscila Elizabeth Campoverde solicita la palabra y expone que, con respaldo 

en el artículo Vigésimo Tercero del Estatuto el actual Gerente General ejercerá las 

funciones en forma indefinida. Planteamiento que es aprobado por la junta. 

La Junta General de Socios autoriza al Gerente General de la compañía para que 

realice los correspondientes trámites, a fin de perfeccionar el presente acto societario. 

La Presidencia concedió un receso de treinta minutos para la redacción del acta. El 

Presidente toma la palabra para preguntar si alguien no esta de acuerdo con algún 

contenido de este documento. No habiendo ningún argumento en contrario la Junta 

General de Socios resuelve, por unanimidad, aprobar el acta en todas sus partes,     



  

  

sesión siendn 

  

n:ocediendo a firmar el documento en cuatro ejemplares. Se concluye | 

las 19h00 del día 4 de ¡ulio del año dos mil once. | 

| 
Para constancia firma:. los socios de la Junta General Exiraordinaria U: iversal de 

socios de la Cr mpañia CONSTRUCCIONES — Y REPRES] NTACIONES 

CAMPOVERSE (CO RE CAM CIA LTDA. 
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» ATT TA 
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Carlos AO AS Aymar Carl POvETÁ: de Maza 

C.C 070: 4508747 | AAA 0018262-3 
Sacio. F reside te y Socio. Gerente | 

7 
a / d 

O 7 p TGI 
no Zi Campoverde Aymar Mirná e C Star verde Aymar 

C.C 07 0254945- 2 C.C 070208011-0 

HA 1 or) 

          

  

Ronald StalifCampoverde Aymar Edwin Franklin Ca overde Aymar 

C.C 070458113- 1 Cc 0267413- 6 

2 
po7 ] 

uy DEIDTIM 
José Cagtillo Maza 

CC 030107876- 0 
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CERTIFICADO DE YOYACIÓN 
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6-4008 0300132623 — ua 

NÚMERO CÉDULA 

CAMPOVERDI MAZA CARLOS ARIOLFO 

SUCLNSIOS SHABARARIO 

PROVINCIA CAMtoN a 

SHUSHLARO! CENTRAL 
- 

PARROQUIA a” ZONA. 
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- Fl PRESIDEN TS (Es DE UA JUNTA 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR E Cr po t4 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ES INSTRUCCION IÓN o IDENTIFICACIÓN: Y CEDALACIÓN hayas SUPERIOR DIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES y: E | cénmare CIUDADANÍA * r:. 070208011-0 CAMPOVERDE CARLOS 

APELLIDOS Y NOMERES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMPOVERDE AYMAR AYMAR ENRIQUETA 

z MIRNA PATRICIA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 LEAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL % E El ORO 2011-01-07 Z 7 lead 
MACHALA FECHA DE EXPIRACIÓN atlas 2 (2% 
MACHALA 2023-01-07 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO FECHA DE NACIMIENTO 1964-06-10 CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
RACIONALIDAD ECUATORIANA o E . 1DECUO7O208D0110<<<<<<<<<<<<<<< 
ESTADO CE SOLTERO 640610F230107ECU<<<<<<<<<<<e<< 

FIRMA DEL CEDULACO CAMPOVERDE<AYMAR<<MIRNA<PATRIC 

] 

. 

a ”+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i 4 CORSEJO NACIONAL ELECTORAL 

, . SERTIFICADO DE VOTACIÓN | 

0702080110 ss 099-0031 CÉDULA s 
NUMERO == 

Lo . CAMPOVERDE AYMAR MIRNA E 
. PATRICIA == 

EL ORO 2 eo MACHALA" 0 o o e » E 
PROVINCIA _ 4 CANTON E 

MACHALA 1 . PARROQUIAÍ F Na =l 
d vd | Oitedicee elisa 
S RESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

. REPÚBLICA DEL ECUALOR SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
E ERECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO Cu, 

! 
PIONTIFICACIÓN Y CEDOULACIÓN: 

! . CAMPOVERDE “CARLOS | 
. < CIUDADANÍA Lage: 

> “ A 0792549235-2 AYMAR JUANA 
F 1 CAMPOVERDE AYMAR . 
zo. PRISCILA ELIZABETH MACHALA zo o? , 2011-07-06 

2021-07-05 7 
! e dd 

| 
| 

I 

| 
> MEPUBLICA DEL ECUADOR | 
i oa LBSEJO MACIONA LL ELECTORAL | 

ns CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 

o | 

091-0034 0702549452 | 
NÚMERO CEDULA 

CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA 
ELIZABETH | 
FLORO MACHALA I 
PROVINCIA CANTÓN | 
_MACHALA . — MACHALA 
¡ PARROQUIA. [ zo, 
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CAMPOVERDE  (CO.RE.CAM) CIA. LTDA., celebrada $ . 

PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR ARTE IMO DE 

GUAYAQUIL, con fecha SEIS DE JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO, tomo nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA Y 
| 

JUANA  ENRIQUETA AYMAR CARRIÓN, celebrada ante el ABOGADO HÉCTOR 

VALLEJO ESPINOZA, NOTARIO SEXTO DE QUINTO, CON FECHA VEINTICUATRO 

E.- GUAYAQUIL, CATORCE DE Pee DEL AÑO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL D    

    

  

DOS MIL DOCE.- DOY FE.- 

p Aycort Vincenzini 

Eso CANTÓN GUAVAQUÍ. 
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+; «Registro Mercantil de Guayaquil 
o, : .NUMERO DE REPERTORIO: 45.464 

FECHA DE REPERTORIO: 17/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:42     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ] 

Con fecha dieciocho de Septiembre del dos mil doce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentra del capital social : 
de la - compañía CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES 
CAMPOVERDE (CO.RE.CAM) CIA. LTDA., autorizada pa el Dr. Hector 

Vallejo Espinoza, Notario Sexto de Quito, el 24 de enero del 2012, mediante la 
cual CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA por sus derechos y por los 
que representa como apoderado de su cónyuge JUANA ENRIQUETA AYMAR 
CARRION cede y transfiere 14,825 participaciones a favor de CARLOS 
ARIOLFO CAMPOVERDE AYMAR, 9650 participaciones a favor de 

«e PRISCILLA ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, 7.425 participaciones a 
. favor de MIRNA PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, 7.4253 participaciones 
e a favor de EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE AYMAR, 7.425 

participaciones a favor de RONALD STALIN CAMPOVERDE AYMAR, y 
3.700 participaciones a favor de JOSE CASTILLO MAZA, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América, de fojas 99,309 a 99.337, Registro Mercantil 
número 17.010. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 

» margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 45464 

EDEN 

AR 
6 AA 4HYVaHXxaDPro>* 
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A AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

AUDIO DEL CANTON GUAYAQUIL (E) *OVLROMDARSDU A 

Guayaquil 20 de Septiembre de 2012 

$ 

REVISADO POR: 

  

  
  
  
  
  
          

Cedente No. Participaciones Cesionarios 
a CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 14825 CAMPOVERDE AYMÁR CARLOS ARIOLFO 

CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 9650 CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH 
z CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 7425 CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 

CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 7425 CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 
. CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 7425 CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 

CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 3700 CASTILLO MAZA JOSE   

     
    387811 IMP. 1GM, ez


